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INTRODUCCIÓN 

 

 
El Plan Anual de Vacantes es el instrumento de planificación, administración y actualización de la 
información relacionada con los empleos de carrera administrativa y carrera docente que se encuentran 
en vacancia definitiva y la forma en que van a ser provistos; además, permite contar con la información 
de la oferta real de empleos de la Entidad. 

 

 
      OBJETIVO 

 
Realizar el cubrimiento de las vacantes temporales y definitivas conforme a la normatividad vigente que 
regula la provisión en el sistema especial de carrera docente y el sistema general de carrera 
administrativa.
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PLANTA DE PERSONAL DOCENTE 

 

 
1. Provisión para cargos de la planta de personal docente de la Secretaría de Educación del 

Distrito. 

 
La planta de personal docente y directivo docente está adoptada por los Decretos: 687 de 2019 “Por 
medio del cual se adopta la planta global de cargos docentes y directivos docentes de la Secretaría de 
Educación del Distrito”, 160 de 2023, “Por medio del cual se modifica la planta de personal Docente y 
Directivo Docente adoptada mediante Decreto Distrital 687 de 2019”, 226 de 2024 “Por medio del cual 
se modifica el Decreto Distrital 687 de 2019 y se dictan otras disposiciones, así: 
 

1.1 Vacantes temporales docentes. 

 

El nombramiento provisional en las vacantes temporales, será́ por el tiempo que dure la respectiva 

situación administrativa que originó la vacancia; es decir, dichos nombramientos se darán por terminados 

en el momento que el docente titular se reintegre o renuncie a la situación administrativa que lo separó 

temporalmente del cargo. 

 

De acuerdo con lo anterior, y en cumplimiento de las directrices establecidas por el Ministerio de 

Educación Nacional en las Circulares 024, 039 y 040 de 2023 y las circulares 030 y 047 del 2024  que 

brindan orientaciones generales respecto a la vinculación de docentes provisionales, la Secretaría de 

Educación del Distrito expidió las Circulares 010 y 012 de 2023, así como la Circular 004 de 2024, a 

través de las cuales se han establecido lineamientos para la provisión de vacantes en condición de 

provisionalidad. 

 

Adicionalmente, mediante la Circular No. 11 del 8 de abril de 2024, la Secretaría de Educación del Distrito 

definió de manera específica los lineamientos para la oferta de vacantes definitivas y vacantes 

temporales de la siguiente manera: 

 

Una vez se registre la situación administrativa que ocasionó la vacante temporal, la Secretaría de 

Educación publicará en el aplicativo institucional de la SED “Ser Profe”, las vacantes temporales 

generadas por situaciones administrativas presentadas por parte de los docentes titulares de los cargos 

cuya duración sea mayor a 30 días, vacantes de proyectos académicos de la SED y las vacantes de 

carácter definitivo de áreas técnicas no convocadas.  

A través del enlace: https://selecciondocentes.educacionbogota.edu.co los aspirantes pueden realizar su 

inscripción en el aplicativo donde deberá registrar su información personal, información de escolaridad e 

información de experiencia laboral. 

 

Las personas interesadas podrán consultar la información respectiva sobre el aplicativo “Ser profe” en el 
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siguiente enlace: https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/portal_institucional/docentes-

provisionalespreguntas-frecuentes  Una vez registrados los aspirantes, deberán cargar en el aplicativo 

los documentos que demuestren la información registrada, esto es, documentos de identificación, 

soportes de escolaridad y certificaciones laborales. Los puntajes que arroja el aplicativo se basan en la 

siguiente tabla de ponderación: 

 

 
 

Ahora bien, considerando la responsabilidad de cubrir las diferentes situaciones administrativas, entre 

ellas, las incapacidades de los docentes vinculados a la entidad, en especial aquellas menores a 30 días 

y que para el año 2024 se registraron 56.758 incapacidades correspondientes a 19.912 docentes, 

situación que afectó principalmente el proceso educativo en primera infancia y primaria, durante el 

segundo semestre de 2024 se implementó un programa piloto que consistió en la conformación de un 

grupo de 26 docentes de diferentes especialidades que rotaban por la ciudad según las necesidades.  

 

Esta propuesta buscó ampliar el plan piloto mediante la creación de un banco de docentes sustitutos que 

atenderán las novedades administrativas por incapacidades en su zona de residencia, específicamente 

para los niveles de preescolar y primaria. 

 

El perfil de los docentes es en general, profesionales recién egresados entre los 18 y los 28 años, 

licenciados en educación preescolar, educación infantil, pedagogía o las demás consagradas en la 

Resolución 3842 de 2022 para el cargo de docente de preescolar. 

 

1.2 Vacantes Definitivas docentes. 

 

El Decreto 490 de 2016 establece frente al particular:  

 

“Artículo 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una vacante 

definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora de la entidad territorial 

certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden de prioridad: 
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1. Reintegro de un educador con derechos de carrera, ordenado por una autoridad judicial, en las mismas 

condiciones que ostentaba al momento de su retiro. 

 

2. Traslado realizado por las autoridades nominadoras de un educador que demuestre su situación de 

amenazado, o reubicación ordenada por la Comisión Nacional del Servicio Civil de un educador de carrera 

que se encuentre en situación de desplazamiento forzado, de acuerdo con los procedimientos, 

competencias y términos definidos en el Capítulo 2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

 

3. Reincorporación ordenada por la Comisión Nacional del Servicio Civil para una vacante definitiva, previa 

solicitud del docente o directivo docente o de la autoridad nominadora, y de acuerdo con el procedimiento 

fijado por la Comisión, en los siguientes casos: 

 

a) Educador con derechos de carrera a quien se le haya levantado la incapacidad médica que había dado 

origen a la pensión por invalidez. 

b) Directivo docente que por efectos de la calificación no satisfactoria de la evaluación ordinaria anual de 

desempeño deba retornar al cargo anterior en el cual ostentaba derechos de carrera. 

c) Educador con derechos de carrera al cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere optado por el 

derecho preferencial a ser reincorporado a un cargo igual. 

 

4. Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios, de conformidad con lo dispuesto en el 

Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. [LO3.1]. 

 

5. Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del listado territorial de elegibles 

vigente para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación. 

 

6. Por encargo en un cargo de directivo docente o nombramiento en provisionalidad en un cargo de docente 

de aula o docente líder de apoyo, cuando no exista lista de elegibles vigente y mientras se surte un nuevo 

proceso de convocatoria a concurso docente, o llegue un educador con derechos de carrera por aplicación 

de los criterios 1, 2, 3 y 4 del presente artículo.” 

 

Ahora bien, en el momento no existen listas de elegibles vigentes por lo tanto, la provisión de las vacantes 

definitivas se realizará a través del aplicativo Sistema Maestro del Ministerio de Educación Nacional, de 

conformidad con lo dispuesto en la Resolución 3593 de 2024 “Por medio de la cual se regula el 

funcionamiento de la solución de TI tipo Sistema de Información denominado Sistema Maestro para la 

provisión transitoria de cargos docentes en vacancia definitiva mediante nombramiento provisional, 

incluyendo las plantas temporales por el tiempo determinado en el acto de creación de los empleos y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

 

1.3 Provisión Temporal de Directivos Docentes. 

 

El Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.13 determina:  

"Encargo. El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de 

directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa 
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convocatoria y publicación de las vacantes a ser provistas mediante encargo. Para la calificación de los 

educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los siguientes requisitos”. 

 

Mediante Circular No. 20171000000027 del 09 de febrero de 2017, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, determinó las instrucciones para la provisión de los empleos de directivos docentes mediante 

encargo, entre otras señaló: "La entidad territorial debe hacer una convocatoria pública para la provisión 

por encargo de las vacantes definitivas o temporales, para lo cual definirá de manera autónoma un 

procedimiento expedito y con plazos razonables, en consonancia con los principios de economía, 

celeridad, eficacia, eficiencia y oportunidad que rigen las actuaciones administrativas, siempre buscando 

garantizar la adecuada gestión del servicio educativo.” 

 

En concordancia con lo anterior, se emitió la Circular 006 del 2017, por la cual la Secretaría de Educación 

del Distrito, emitió los lineamientos para asignación de encargo de Directivos Docentes de la Secretaría 

de Educación del Distrito, en los cuales se establecieron los criterios de la aplicación de selección. 

 

Por su parte, el Decreto 2105 de 2017, en su artículo 2.4.6.3.13, señala: “Encargo. El encargo se aplica 

para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 

designación transitoria de un educador con derechos de carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 

1979 o por el Decreto Ley 1278 de 2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 

proveídas mediante encargo.” 

 

A continuación, se referencia el estado actual de la planta docente de la Secretaría de Educación del 

Distrito a corte del mes de diciembre del 2025. 
 

Cargo 
Recursos 

Propios 
SGP Total Autorizada Planta Provista 

Planta por 

Proveer 

Total 

Distribuida 

Cargos 

Disponibles 

Docente de 

Aula 5.009 26.361 31.370 29.827 42 29.869 1.501 

Docente 

Orientador 880 843 1.723 1.750 0 1.750 -27 

Coordinador 0 1.562 1.562 1.365 11 1.376 186 

Director Rural 0 16 16 8 0 8 8 

Rector 44 316 360 359 1 360 0 

Supervisor 0 24 24 7 0 7 17 

TOTAL 5.933 29.122 35.055 33.316 54 33.370 1.685 

Fuente: Dirección de Talento Humano - planta docente diciembre 2025. 

 

 

 

Es importante aclarar que el Sistema Especial de Carrera Docente presenta una particularidad en la 

gestión de la planta de personal docente. El calendario académico, la matrícula proyectada y las 
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novedades administrativas generadas por el cierre del año impactan la dinámica de la planta, lo que 

dificulta su estabilidad para su adecuada provisión. Como se evidencia en el reporte de diciembre, existe 

una diferencia significativa entre la planta provista y la planta viabilizada según el Decreto 687 de 2019, 

modificado por el Decreto 226 de 2024. 

 

Por lo que la Secretaría de Educación del Distrito, atendiendo lo establecido en artículo 8 de la Resolución 

5862 del 2024, expedida por el Ministerio de Educación Nacional que ordena a las entidades territoriales 

certificadas en educación, establecer objetivos y metas claras para la cobertura educativa, asegurando 

así que los procesos de planeación educativa garanticen trayectorias completas para los estudiantes 

desde la educación inicial hasta la media. 

 

Esto implica que cualquier variación en la planta docente debe ser gestionada conforme a los 

lineamientos mencionados en la resolución señalada. Por lo tanto, de acuerdo con las proyecciones en 

el mes de marzo del 2026 se normalizarán las vacantes de cargos disponibles, cuando se estabilicen 

tanto la matrícula como las situaciones administrativas. 
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PLANTA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
La Secretaría de Educación del Distrito cuenta con una planta de personal administrativo adoptada por el 

Decreto 311 del 29 de julio de 2022. 

 

Nivel 
ocupacional 

Planta 
autorizada 
Decreto 311 
de 2022 

En 
Propiedad 

En 
Encargo Provisional 

Periodo 
de Prueba 

Cargos 
por 
proveer 

Directivo 56 54 2 0 0 0 
Asesor 11 11 0 0 0 0 
Profesional 492 270 152 13 13 44 
Técnico 200 81 24 31 56 8 
Asistencial 2277 1387 97 312 379 102 
Total 3036 1803 275 356 448 154 

Fuente Oficina de Personal - Planta administrativa SED a diciembre 2025 
 

2. Provisión para cargos de la planta de personal administrativo de la Secretaría de 

Educación del Distrito: 

 
La provisión de vacantes definitivas y transitorias de la planta de personal administrativo se realizará 

de la siguiente manera: 

 

2.1 Vacantes Temporales: 

 

Acorde a los nombramientos en periodo de prueba en ascenso del personal administrativo que 

cuenta con derechos de carrera y que participaron en el concurso de méritos proceso de selección 

N° 2499 del 2023 – capital, se deberán proveer las vacancias temporales conforme con el 

procedimiento de encargos establecido por la Secretaría de Educación de Distrito, así mismo, con 

ocasión de otras situaciones administrativas que lleguen a presentarse. 

 

Por otra parte, en el evento que no existan funcionarios de carrera con derecho preferente se deben 

realizar nombramientos provisionales, en cumplimiento de las normas relacionadas a continuación: 

El Decreto 648 de 2017 manifiesta: 
 

“Artículo 2.2.5.3.3. Provisión de las vacancias temporales. Las vacantes temporales en empleos de libre 
nombramiento y remoción podrán ser provistas mediante la figura del encargo, el cual deberá recaer en 
empleados de libre nombramiento y remoción o de carrera administrativa, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo. las vacantes temporales en empleos de carrera podrán ser 
provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con 
empleados de carrera. 

Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un empleo de libre nombramiento y 
remoción que en virtud de la ley se convierta en cargo de carrera. El carácter se adquiere a partir de la fecha 
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en que opere el cambio de naturaleza del cargo, el cual deberá ser provisto teniendo en cuenta el orden de 
prioridad establecido en el presente título, mediante acto administrativo expedido por el nominador. 

Parágrafo. Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por el 
tiempo que dure la misma” 

En virtud de lo anterior, se realizarán encargos y nombramiento provisionales y los de libre 
nombramiento y remoción que se generen se harán en cumplimiento de los perfiles de los cargos 
establecidos en el Manual de Funciones de la Entidad. Aunado a lo anterior y  de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 996 de 2005 y la Circular 042 de 2025 emitida por la Secretaría Jurídica Distrital – 
Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, durante el periodo de restricción electoral comprendido 
entre el 8 de noviembre de 2025 y el 31 de mayo de 2026, ampliado hasta el 21 de junio de 2026 en 
caso de segunda vuelta, en la Rama Ejecutiva se suspenderán las vinculaciones que afecten la nómina 
estatal.  

2.2 Vacantes Definitivas: 

Con el fin de garantizar y salvaguardar los principios de transparencia, mérito, publicidad, oportunidad 
y el libre acceso al empleo público, el sistema general de carrera administrativa (Ley 909 de 2004, Ley 
1960 de 2019 y demás normas concordantes), ha previsto que, frente a la presencia de empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva, se debe proveer mediante concurso de méritos y 
ascensos. 

Al respecto, la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 refiere: 
 
“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que 
determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. 
 
Ahora bien, la ley 909 de 2004 ha señalado: 
 
“El ingreso y el ascenso a los empleos de carrera artículo 27. carrera administrativa. La carrera 

administrativa es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la 

eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso 

y el ascenso al servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los 

empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos 

de selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna”. 

Por su parte, el Decreto 1083 del 2015 contempla: 

“Artículo 2.2.6.1 Competencia. Los concursos o procesos de selección serán adelantados por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios interadministrativos, suscritos 

con universidades públicas o privadas, instituciones universitarias e instituciones de educación 

superior acreditadas por ella para tal fin” 

El Decreto 648 de 2017 establece: 
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“Artículo 2.2.5.3.1. Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las 
personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 
corresponda. 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto-ley 760 de 2005 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera. 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los procedimientos 

señalados en las leyes o decretos que los regulan”. 

En este contexto, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC mediante Proceso de Selección No. 
2499 de 2023 - Distrito Capital 5, convocó a concurso de méritos modalidad abierto para proveer los 
empleos generados por vacancias definitivas en la Secretaría de Educación del Distrito, como se 
estableció en el Acuerdo № 26 del 18 de mayo del 2023 de la CNSC y sus modificatorios. 

Ahora bien, cumplidas todas las etapas del concurso, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
las listas de elegibles, por lo tanto, en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto Nacional 498 
de 2020, el cual establece el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera, la Secretaría 
de Educación del Distrito debe cumplir con la utilización de las listas de elegibles producto del concurso 
de abierto de méritos para la provisión de las vacantes definitivas. Esto implica realizar el 
nombramiento en período de prueba en estricto orden meritorio de los elegibles que integran las listas 
conformadas por la CNSC. 

En el marco del Proceso de Selección No. 2499 de 2023 - Distrito Capital 5, en las modalidades de 
Ascenso – Abierto se ofertaron un total de 1.088 vacantes definitivas mediante el Acuerdo de 
Convocatoria № 26 del 18 de mayo del 2023, una vez culminadas todas las etapas del proceso de 
selección la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC de manera escalonada conformó y adoptó 
los Listados de Elegibles para las diferentes entidades que hacen parte de la convocatoria, publicando 
los Actos Administrativos que trata el Artículo 24 de los Acuerdos de convocatoria en tres grupos de 
la siguiente manera: 

 

 

Una vez en firme las posiciones en las listas de elegibles, se dio inicio al trámite de nombramiento en 
los términos establecidos en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, no obstante, conforme 
con el acuerdo de convocatoria, las vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
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sedes deberán ser presentadas a los elegibles bajo el desarrollo de audiencia pública de conformidad 
con las disposiciones de la normatividad establecida por la CNSC. 

Los cargos ofertados para la provisión de vacantes definitivas de la Planta Global de la SED 
corresponden a: 

 
Nivel Jerárquico Códig

o 
Grado Denominación 

Asistencial 407 5 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 9 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 11 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 13 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 14 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 16 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 18 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 20 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 24 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 407 27 Auxiliar Administrativo 

Asistencial 425 20 Secretario Ejecutivo 

Asistencial 425 22 Secretario Ejecutivo 

Asistencial 425 27 Secretario Ejecutivo 

Asistencial 440 9 Secretario 

Asistencial 440 14 Secretario 

Asistencial 440 17 Secretario 

 
Nivel Jerárquico Códig

o 
Grado Denominación 

Asistencial 440 19 Secretario 

Asistencial 440 24 Secretario 

Asistencial 440 27 Secretario 

Asistencial 480 13 Conductor 

Profesional 219 1 Profesional Universitario 

Profesional 219 7 Profesional Universitario 

Profesional 219 9 Profesional Universitario 

Profesional 219 11 Profesional Universitario 

Profesional 219 12 Profesional Universitario 

Profesional 219 18 Profesional Universitario 

Profesional 222 21 Profesional Especializado 

Profesional 222 24 Profesional Especializado 

Profesional 222 27 Profesional Especializado 
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Profesional 222 30 Profesional Especializado 

Técnico 314 4 Técnico Operativo 

Técnico 314 9 Técnico Operativo 

Técnico 314 17 Técnico Operativo 

Técnico 314 19 Técnico Operativo 

La Secretaría de Educación del Distrito viene realizando los avances del Proceso de Selección No. 
2499 de 2023 – Distrito Capital 5, a la fecha se vienen realizando las audiencias públicas de 
escogencia de vacantes definitivas de los empleos que cuentan con diferentes ubicaciones 
geográficas dentro del Distrito Capital, dichas audiencias son convocadas conforme con el estado de 
habilitación de los elegibles en el Banco Nacional de Listas de Elegibles – BNLE, el cual se encuentra 
a cargo de la CNSC. 

Por otra parte, con las habilitaciones mencionadas se ha realizado los nombramientos en periodo de 
prueba de las vacantes que se encuentran ubicadas en el nivel central al ser empleos que cuentan 
con una ubicación al interior de la entidad. 

Por consiguiente, es importante indicar que el cronograma que desarrolla la SED se encuentra 
directamente relacionada con las habilitaciones realizadas por la CNSC y conforme al Acuerdo No. 16 
de 2025 se realiza la convocatoria y desarrollo de las audiencias. 
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